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diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Saúl o Galván Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio del Ejército, de 26 de octubre de 1976 y 15 de 
marzo de 1977, se han dictado sentencia con fecha 30 de enero 
de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad for- 
mulada por el Abogado del Estado, debemos estimar y esti
mamos el recurso interpuesto por don Saulo Galván Rodríguez 
contra la resolución del señor Ministro del Ejército, de fecha 
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y seis, que 
denegó al recurrente su petición de reconocimiento del dere
cho a percibir el complemento de destino por responsabilidad 
en ia función, y contra la resolución de la misma autoridad, 
de fecha quince de marzo de mil novecientos setenta y siete, 
que desestimó el recurso de reposición formulado contra la 
anterior, cuyos actos administrativos expresamente anulamos 
y dejamos sin efecto, por no ser ajustados a derecho, y en su 
lugar declaramos que el señor Galván Rodríguez tiene derecho 
a percibir el complemento solicitado durante el periodo recla
mado por aquél, entre el uno de enero de mil novecientos se
tenta y dos y el uno de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro, en la cuantía que le corresponda de acuerdo con el 
empleo militar efectivo que ostentaba el recurrente en dicho 
período; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15595 ORDEN de 30 de abril de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Valencia, dictada con fecha 2 de 
febrero de, 1978, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Sargento de Aviación, Ca
ballero Mutilado Permanente, don Rafael José Ra
mírez Olmos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Va
lencia, entre partes, de una, como demandante, don Rafael 
José Ramírez Olmos, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército que le denegó su petición de percibo 
do complemento de destino, se ha dictado sentencia con fecha 
2 de febrero de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con- 
tencioso-adrninistvativo interpuesto por don Rafael José Ramí
rez Olmos contra la desestimación de su petición de que le 
fuera reconociedo el complemento de destino por responsabili
dad en la función, debemos declarar y declaramos dicha dene
gación contraria al ordenamiento y, consecuentemente, la anu
lamos, reconociendo al recurrente el derecho a la mentada 
percepción en los términos y cuantía correspondientes a su 
graduación y situación militar, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes; sin hacer imposición de costas. A su tiempo y 
con certificación literal de la presente, devuélvase el expe
diente administrativo al Centro de su procedencia.

A i por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ga
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15596 ORDEN de 30 de abril de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 3 de febrero de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Capitán de O. M. retirado, Mutilado útil, 
don Arsenio Hueros Yebra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Arse
nio Hueros Yebra, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 17 de mayo de 1975, se ha dictado 
sentencia con fecha 3 de febrero de 1978, cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Arsenio Hueros Yebra, contra la re
solución del Ministerio del Ejército, de diecisiete de mayo da 
mil novecientos setenta y cinco, sobre calificación de la muti
lación del accionante.

Asi por esta nuestra sentencia, que será publicado en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director
de Mutilados de Guerra por la Patria.

15597 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 6 de febrero de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Coronel honorario de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente, don Alejandro Se- 
villa Flores.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una, como demandante, don Ale: 
jandro Sevilla Flores, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del 
Ministerio del Ejército, de 9 de febrero y 14 de marzo de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 6 de febrero de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Abogado don Lorenzo Sans Sans, en 
nombre y representación de don Alejandro Sevilla Flores, con
tra Resoluciones del Ministerio del Ejército de 9 de febrero de 
1977 y 14 de marzo de igual año, ésta última recalda en repo
sición contra la primera, las anulamos como contrarias al or
denamiento jurídico y declaramos que al recurrente asiste el 
derecho a percibir el complemento por responsabilidad en la 
función, con efectos desde 1 de enero de 1972, y condenamos 
a la Administración a que practique la liquidación que por el 
citado concepto corresponda para su abono, de la cantidad que 
resulte, al recurrente; todo sin hacer expresa condena en 
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en ia Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


